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CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL FACULTAD DE MEDICINA 

El presente documento describe la organización y gestión de los convenios internacionales de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Chile. Está dirigido a la comunidad universitaria con el objetivo de presentar 

información relevante sobre: 

1. Definición de conceptos 

2. Historial de cooperación internacional y convenios vigentes 

3. Suscripción de convenios internacionales 

 

Definiciones 

La Universidad de Chile, a través de su Dirección de Relaciones Internacionales, establece que los convenios son 

instrumentos para establecer y desarrollar cooperación con instituciones internacionales y no un fin en sí 

mismo.  

Para la Universidad los convenios suscritos por el rector y que son aplicables a todo el quehacer universitario 

son denominados “Marco” o Memorando de Entendimiento (MoU). Por otra parte, denominan como 

“Especifico” a todo convenio suscrito por Vicerrectores, Decanos y/o Directores con atribución de firma.  

De acuerdo a esto, los convenios específicos son de carácter disciplinario y se enfocan en una colaboración 
especifica como, por ejemplo: movilidad e intercambio estudiantil y/o de profesores, pasantías, proyectos de 
investigación, programas, publicaciones, entre otros. 

Los convenios específicos de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile se categorizan de la siguiente 
manera: 

Convenio de Cooperación Académica e 
investigación 

Formalizan la intención de colaboración en temas de docencia, 
formación, investigación, y vinculación con el medio, entre otros.  
Existe un rango amplio de este tipo de convenios desde 
declaración de interés hasta proyectos específicos con 
financiamiento externo.  

Movilidad/intercambio 
Regula la movilidad de estudiantes, profesores, investigadores y/o 
funcionarios con una institución internacional.  

Grado conjunto/Doble grado 

Regula a los programas dobles o conjuntos, que incluyen en su 
plan formativo un track internacional. Este tipo de cooperación 
requiere de cambios reglamentarios de los programas de pre o 
postgrado, según corresponda.  

Cotutela Regula la realización de la tesis doctoral entre el estudiante, la 
universidad de origen y la universidad de destino para obtener el 
grado correspondiente en cada una de las universidades. 
Suscrito entre el/la Vicerrector(a) de Asuntos Académicos y la 
autoridad correspondiente de la contraparte, conjuntamente con 
las autoridades de las escuelas de postgrado correspondientes y el 
doctorante. 

Referencia: https://drive.google.com/file/d/19xpSWjkcAu9fSjAr29oWOYxtBvuS04El/view  

 

 

https://drive.google.com/file/d/19xpSWjkcAu9fSjAr29oWOYxtBvuS04El/view
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Historial de cooperación internacional y convenios vigentes 

La Dirección de Relaciones Internacionales de la Facultad de Medicina (DRI FM) es la unidad encargada de 

gestionar los convenios internacionales específicos de la Facultad, en conjunto con la Dirección de Jurídica. 

Con este objetivo, la DRI FM cuenta con una base de datos compuesta de una planilla que da cuenta de la 

cooperación internacional histórica de la Facultad y una carpeta compartida con las copias digitales de los 

convenios. 

Planilla “Convenios Internacionales FM” 

La planilla de convenios internacionales se estructura proveyendo la siguiente información respectiva a la 

colaboración con una institución internacional:  
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ESTRUCTURA PLANILLA CONVENIOS INTERNACIONALES FM 

 
INFORMACIÓN INSTITUCIÓN SOCIA INFORMACIÓN CONVENIO 

INFORMACIÓN 
VIGENCIA Y ESTADO 

INFORMACIÓN ARCHIVO 
INFORMACIÓN 

GESTOR 
OTRO 

N. INSTITUCIÓN TIPO 
SIGLA 
INS. 

PAÍS 
COD. 
ISO  

REGIÓN TIPO COLABORACIÓN 
CATEGORIA 1: 
ACTIVIDAD 

CATEGORIA 2: 
ACTIVIDAD 

NIVEL USUARIO 1 
USUARIO 
2 

USUARIO 3 USUARIO 4 
USUARIO 
5 

FECHA 
INICIO 

FECHA  
TÉRMINO 

ESTADO ¿ACTIVO?  
NOMBRE 
ARCHIVO 

N. 
RESOLUCIÓN/DECRETO 
UCH 

LINK 
COPIA 
DIGITAL 

LINK 
BORRADOR 

NOMBRE EMAIL AFILIACION COMENTARIOS 

  
Agencia  

 
Alemania 

D
EU 

Américas 
(Norteamérica, 
Sudamérica, 
América 
Central, el 
Caribe) 

Cooperación 
académica e 
investigación 

Asesoría Asesoría Pregrado Académicos 
Facultad 
de 
Medicina 

Departamento 
Centro de 
Epidemiología 
Clínica 

  
  

Vigente Si 
        

  
Asociación 

 
Argentina (la) 

A
RG 

Asia-Pacífico 
(Asia Central y 
Meridional, 

Noreste 
Asiático, 
Sudeste 
Asiático, 
Australia y 
Oceanía) 

Movilidad/Intercambio Capacitación Capacitación Postgrado 
Académicos 
y 
estudiantes 

  Centro 
Centro de 
Habilidades 
Clínicas 

  
  

Vencido No 
        

  
Centro de 
investigación  

Australia 
A

US 

Europa 
(Europa del 
Norte, Europa 
del Sur, Europa 
del Este, 
Europa 
Occidental) 

Doble grado Cooperación técnica Cooperación técnica 
Pregrado y 
postgrado 

Estudiantes 
 

Especialidad 
Médica  

Centro de 
Informática 
Médica y 
Telemedicina 
(CIMT) 

   
Terminado 

         

  
Corporación 

 
Austria 

A
UT 

Oriente 
Medio/África 
(Oriente 
Medio, Norte 
de África, Sur 
de África) 

Cotutela Docencia/Formación Docencia/Formación 
Postítulo(Esp. 
Médicas) 

Funcionarios 
 

Instituto 

Centro de 
Medicina 
Reproductiva y 
Desarrollo 
Integral de la 
Adolescencia 
(CEMERA) 

   
Sin copia 

         

  
Federación 

 
Bélgica 

B
EL  

Otro 
Estadía de 
investigación 

Estadía de 
investigación    

Programa 
pregrado 

Centro de 
Oncología 
Preventiva 

   
Incompleto 

         

  
Hospital-  
Universidad  

Bolivia 
(Estado 
Plurinacional 
de) 

B
OL   

Intercambio 
académico 

Intercambio 
académico    

Programa 
doctoral 

Centro de 
Referencia 
Perinatal 
Oriente 
(CERPO) 

             

  
Hospital 

 
Brasil (el) 

B
RA   

Práctica profesional Práctica profesional 
    

Departamento 
Cardiovascular              

  
Instituto 

 
Canadá (el) 

C
AN   

Participación 
reuniones, 
congresos, 
capacitaciones 

Participación 
reuniones, 
congresos, 
capacitaciones 

    

Departamento 
de Anatomía 
Patológica 

             

  
Organización 
Internacional  

Chequia 
(Rep. Checa) 

 
CZE   

Proyecto de 
investigación 

Proyecto de 
investigación     

Departamento 
de Anatomía y 
Medicina Legal 

             

  
ONG 

 
Chile 

C
HL   

Publicación conjunta Publicación conjunta 
    

Departamento 
de 
Anestesiología 
y Medicina 
Perioperatoria 

             

  
Red 

 
China 

C
HN   

Revisión conjunta 
tesis 

Revisión conjunta 
tesis     

Departamento 
de Atención 
Primaria y 
Salud Familiar 

             

  
Universidad 

 
Colombia 

C
OL   

Rotación clínica Rotación clínica 
    

Departamento 
de Bioética y 
Humanidades 
Médicas 

             

    
Croacia 

H
RV   

Transferencia 
tecnológica 

Transferencia 
tecnológica     

Departamento 

de Ciencias 
Neurológicas 

             

    
Cuba 

C
UB         

Departamento 
de Cirugía              

    
Dinamarca 

D
NK         

Departamento 
de 
Dermatología 

             

    
Ecuador (el) 

E
CU         

Departamento 
de Educación 
en Ciencias de 
la Salud 
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Carpeta Compartida “Convenios Internacionales FM” 

Carpeta google Drive compartida con la comunidad universitaria que aloja las copias digitales de los convenios 

históricos de la Facultad de Medicina. Es decir, se encuentran copias de colaboraciones vigentes, colaboraciones 

finalizadas y colaboraciones incompletas (convenios sin firma).  

Está organizada por país, institución y copia digital. Además, incluye la carpeta “01_Org. Convenios” la cual 

incluye la planilla descrita anteriormente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe usar una cuenta Uchile para acceder a esta carpeta en el siguiente link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1ca5We0-uNPiO16apqJDxS1E15VippZjV?usp=sharing  

https://drive.google.com/drive/folders/1ca5We0-uNPiO16apqJDxS1E15VippZjV?usp=sharing
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Suscripción de convenios internacionales 

Los convenios deben ser entendidos como una herramienta de cooperación internacional, cuya firma no 

garantiza la consolidación inmediata de la relación de colaboración académica con una institución extranjera. 

Dicha consolidación depende de las acciones y proyectos enmarcados por el convenio específico, especialmente 

si la suscripción del convenio es coherente con las líneas de acción o plan de desarrollo de la unidad solicitante.  

A continuación, se presentan las partes involucradas y el proceso de suscripción de un convenio internacional: 

Partes involucradas en la gestión de un convenio de cooperación internacional: 

 

Partner Universidad o institución socia. 

Contraparte 
Persona o unidad encargada de la gestión de convenio en la universidad o institución de 

interés. 

DRIFM Dirección de Relaciones Internacionales   Facultad de Medicina 

Mandante 
Quien solicita la creación o renovación. Por lo general es el partner o universidad que quiere 

tener un convenio, un(a) académico, una unidad académica (escuela, facultad, etc). 

Gestor del 

convenio 

Persona (director/a, académico/a u investigador/a) quién está a cargo de la implementación 

de las acciones asociadas del convenio. Se le pide al gestor que complete un formulario de 

solicitud de convenio para tener la información básica de lo que se desea pactar con la 

institución socia.   

DJ Dirección de Jurídica  

 

Procedimiento 

a) Para iniciar el proceso de suscripción, el/la gestor(a) completar el Formulario de Solicitud de Convenios 

Internacionales (https://forms.gle/MSadscXWALag3p4a6)  

Este documento es de suma importancia al momento de solicitar la firma del decano, dado que entrega 

información relevante del por qué se desea vincular a la institución en cuestión. Sin esto no se solicitará 

firma del decano. 

b) La DRIFM coordinará una reunión con el gestor del convenio para aclarar dudas, revisar el proceso 

macro de la suscripción y compartir borradores. 

c) El/ gestor es responsable de iniciar la comunicación con su contraparte incluyendo a las oficinas de 

relaciones internacionales de cada institución para acordar el borrador de convenio y los alcances de la 

cooperación internacional.  Es el gestor académico, la persona responsable de incluir la información 

académica pertinente a las acciones y acuerdos enmarcados en el convenio de cooperación. Es de 

responsabilidad de la DRIFM, en conjunto con la DJ, incluir los aspectos administrativos y reglamentarios 

para la operación correcta del convenio de cooperación académica.  

https://forms.gle/MSadscXWALag3p4a6
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d) Una vez que las partes acuerdan los términos y cláusulas y están debidamente revisados por ambas 

partes y visados por las oficinas jurídicas y/o de Relaciones Internacionales de cada institución, se 

preparan los documentos para enviar a firma de las autoridades máximas. Para esto, la DRI envía a la DJ 

el borrador final y la copia del formulario de solicitud de convenios completado por el gestor. La DJ envía 

a Decanato los documentos y gestiona firma de decano.  

e) Una vez que el convenio esté firmado por la Facultad de Medicina (Decano), la DJ lo entrega a la DRIFM 

quien envía las copias originales por correo electrónico a la contraparte para su firma.  

f) La DRI FM recibe la versión firmada por ambas instituciones y los convenios originales se envían a la DJ 

para que se realice el decreto correspondiente. 

g) La Dirección Jurídica enviará el convenio finalizado con su decreto a la DRIFM, unidad encargada de 

archivar y difundir el documento.  

h)  Se avisa a las partes interesadas que el convenio está firmado y se envía copia correspondiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


